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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre .................  30 peseta,.
Semestre ..............................  68 —
Anual .............   126 —

í.a» sufcripcionee se aoliciraráu de la XdminUtzocifie 
fie Árbitnos Prú^ificiale* (Diputación Provincial)

Les de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
T/>t jiro postal c otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Lo» números que ee reclamen despuég de transen- 

rridM cuatro dial desde 
virán ti precio de venta, 
-.ao corriente; O!75 ptas.. 
siró* años, una peseta.

b u publicación sólo ae ser- 
o sea a 0’56 ptas. los del 
los del afio anterior, y de

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cana línea o fracción que ocupe «da anuncio 

o documento que se inserte, F5O pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 

t^sas provinciales de 0’25 Pías por cada inserción.
Ix>3 derechos de publicación de números extraor

dinarios j suplementos serán convencionales de acuer
do coa la entidad o .particular que lo interese.

Los anuncios obligados al - pago, sólo se ir-sertarÍK 
previo abono o cuando haya persona en Ja capital que 
resputida de éste.

Las inserciones se sblicitarán - del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompafiará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, riendo de 
pago los* demás nue se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
ios Centros oficiales.

El Bo l e t t x Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
uel Hooar Fia*atelli.

BOLETIN OFICIAL
BE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

OtE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS OIAS, EXCEPTO LOS

Inmediatamente que los señores Alcaides y Secretarios reciban este 
eoLXT'N Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos- 
'timbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuademación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre. . - .

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días da 

promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil). 
Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 

■provincia desde que Be' publican oficialmente en ella, y desde cuatro' día* 
después oara les pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1.887).

GOBIERNO 
DE LA NACIÓN

Ministerio de Hacienda

DECRETO •

Simplificando el procedimiento para con 
ceder la exención del tributo durante un 

año a las fincas urbanas
La c o n c e s i ó n individual de 

exención temporal de un año en 
la contribución territorial que gra
va la riqueza urbana, no necesita, 
en rigor, la tramitación de un ex
pediente con solemnidad y for
malidad distintas de las que re
quiere la de una declaración or
dinaria de alta en dicha contri
bución, «porque en definitiva no 
hay otra diferencia entre la soli
citud de exención por un año y 
la declaración de alta que la de 
que en él primer caso el tributo 
se devenga después de transcu
rridos doce meses de producirse 
el hecho 'determinante de una al
teración en la capacidad tributa
ria de una finca, y en el segundo 
a partir del mismo día en que ese- 
hecho se produce. Y como quiera 
que por Decreto de 31 de enero 
de 1936 las declaraciones de esa 
exención se someten a iguales trá

mites que cuando se trata de exen
ciones p e r p e t u a s, que por- su 
transcendencia requieren garan
tías especiales, es conveniente su
primir tales trámites, modifican
do, aí efecto, las disposiciones en 
vigor.

Al propio tiempo y con criterio 
análogo debe procederse en el 
otorgamiento de la exención par
cial y temporal que concede la 
Ley de 2 de noviembre de 1944, 
simplificando*' trámites que. no 
resten garantías a la Administra
ción.

En su virtud, dispongo: -
Artículo l.° Los propietarios 

de fincas urbanas que tengan de
recho a la exención de contribu
ción territorial durante un año 
concedida por las disposiciones 
vigentes para Jas obras de nueva 
planta, las que sé reedifiquen o las 
que se reformen sin ser suscepti
bles de producir renta mientras 
duren las obras de reforma, soli
citarán el alta en la. contribución 
territorial dentro del plazo de 
treinta oías naturales, a contar del 
día siguiente al de terminación 
de las obras y la Administración 
provincial, anotándolas en el libro 
registro tespecial de exenciones, 
las tramitará del mismo modo que 

si se tratase de altas ordinarias, 
cuidando de que los funcionarios 
a quienes está encomendada la 
comprobación de las mismas ha
gan constar expresamente, bajo 
su responsabilidad, la fecha en 
que, con arreglo a los preceptos 
reglamentarios, comenzó cada 
finca o parte de ella a estar en 
condiciones de producir v renta, 
con el fin de que pueda liquidarse 
la contribución a partir del vén- 
cimiento del primer año..

Articuló 2.° Si hubiese discre
pancia entre las fechas de ter- 
minacióh de las obras declaradas 
por el contribuyente y la compro
bada* por los funcionarios de la 
Administración será notificada a 
aquél para que pueda exponer lo 
que a su derecho convenga. Dic
tado sobre este punto el acto ad
ministrativo correspondiente, se 
notificará al propietario para que 
¿i no está conforme pueda recla
mar ante el Tribunal Económico ■ 
Administrativo provincial.

Artículo |3.° Los propietarios 
de fincas urbanas acogidas a los 
beneficios que -concede la Ley de 
25 de noviembre de 1944 deberán 
Solicitar el alta en la contribución 
territorial que grava la /riqueza 
urbana en un plazo de treinta días 
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naturales, a contar del siguiente 
al de la terminación de las obras, 
como si se tratase de un «alta co 
rriente, acompañando a su decla
ración una copia, que se cotejará 
debidamente con el original por 
la Oficina receptora, de la califica
ción provisional de “bonificable” 
expedida por la Junta Nacional 
del Paro, quedando obligados a 
presentar copia de la declaración 
de la concesión definitiva dentro 
del plazo de un mes, a contar de 
la fecha en que la expresada Jun
ta la. notificase al propietario.

Artículo 4.° Las declaraciones 
de alta a que se refiere el articu
lado precedente, después de ser 
'anotadas en *el lljbr|)-Tegistro a 
que se refiere el artículo 1?, se 
liquidarán con carácter provisto- . 
nal reduciendo la cuota eñ el 
90 por 100, y una vez comproba
das y justificada la calificación de
finitiva de “bonificable” para las 
fincas de que se trata, se practi
cará la liquidación definitiva.

Disposición transitoria. — To
dos los expedientes de exención 
de un año que no_estén resueltos 
por -el Centro gestor en la fecha 
de publicación de este Decreto se 
devolverán ala Administración 
provincial para que-proceda con 
ellos como si se ■tratase de decla
raciones de alta.

Disposición final. — Por el Mi- - 
nisterio dé Hacienda -se dictarán 
las órdenes que requiera la eje
cución del presente Decreto, en
tendiéndose que quedan modifi
cadas las disposiciones que estén 
en contradicción con el mismo.

Así lo dispongo por el presen
te Decreto, dado en El Pardo a 7 
de diciembre de 1945. — Fran
cisco Franco. — El Ministre do 
Hacienda, Joaquín Benjumea 
Burín.

" (Del “B. O. del E.” núm. 353,- 
de fecha 19-12-45).

d e c r e t o

Reglamentando la prescrinciin» 
de cuotas y liquidación de atra
sos en los casos de ocultación y 
defraudación en la contribución 

de Usos y Consumos

La Ley de Reforma Tributaria 
de 16 de diciembre de 1940 creó 
la contribución de Usos y Consu
mos, integrada por los diferen
tes impuestos que se compren

den en el capitulo V del citado 
texto legal, de los cuales algunos 
ya existían .en nuestro ,sistema 
tributarios, y otros, los detalla
dos en el artículo 72, eran de 
nueva creación, siendo estos úl
timos aumentados o modifica
dos posteriomente por las Leyes 
de 31 de diciembre de 1942 y 30 
de diciembre de 1944. .

Por el Ministerio de hacien
da, y en virtud de la autoriza
ción concedida en el artículo 70 
de la ^mencionada Ley, fee fue
ron reglamentando los diferen
tes aspectos de la nueva contri
bución mediante las oportunas 
Ordenes, ministeriales, excepción 
hecha de la parte referente a la 
prescripción de cuotas y consi
guiente limitación para ^liquidar 
atrasos en los casos de oculta
ción y defraudación.

Este problema es del mayor 
interés y se halla previsto para 
la casi totalidad de los concep
tos contributivos de nuestro pre
supuesto, 'en los Reglamentos! 
por que se rigen; de ahí la ne
cesidad de resolverlos para la con
tribución de Usos y Consumos, 
no sólo en los impuestos de nue
va creación,- । sino también en 
aquellos ya existentes cuya regu
lación' ofrece esta laguna.

En su virtud, a propuesta del 
Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Mi
nistros, dispongo: - ।

Artículo <1.° Las cuotas co- 
•rréspondiente^s a ^los ,conceptos 
contributivos integrados ^n la con
tribución de Usos, y Consumos que 
no hayan sido declarados oportu
namente prescibirán a los cinco 
años, contados desde el último 
día en que se consideren regla
mentariamente devengadas. Esto 
no obstante, en concepto de atra
sos sólo podrán liquidarse los dos 
años anteriores al corriente, tra
tándose de contribuyentes i que 
continúen siéndolo en el mo
mento del descubrimiento de la 
ocultación o defraudación, y los 
dos últimos en que ejerció sus 
actividades en caso contrario, de
biendo considerarle z reducido 
este último período en los casos 
que corresponda, conforme a la 
aplicación del referido plazo de 
prescripción de cinco años.

- Artículo 2.° El anterior pre
cepto es de aplicación a todos 
aquellos conceptos de la contri
bución de Usos y Consumos que 
no tengan regulado este aspec

to en sus respectivos Reglamen
tos, o que de la aplicación de los 
preceptos por que se rigen en la 
actualidad resulte la obligación 
de exigir atrasos .en cuantía su
perior a la establecida en el ar- 
Uículb /anterior.

Artículo 3.° Los anteriores 
preceptos serán de aplicación a 
las cuotas íiquidaidas y contraí
das en concepto de atrasos a vir
tud de expediente que se hallen 
sin ingresar en la fecha de la pu
blicación del presente h601*610-

Artículo 4.q La prescripción 
de cuotas liquidadas se regirá 
por la Ley de Administración y 
Contabilidad de l.° de julio de 
1911.

Artículo (5.°! Se autoriza al 
Ministerio de Hacienda para dic
tar las instrucciones que estime 
pertinentes para ejecución de es
te texto. ,

Así lo dispongo por el presen
te Decreto, dado en El Pardo a 7 
de diciembre de 1945. — Fran
cisco Franco. — El Ministro de 
Hacienda, Joaquín Benjumea 
Burín.

(Del “B. O. del E.” núm..353, 
de fecha 19-12-45).

Ministerio 
de Obras Públicas

DECRETO

Nombrando Delegado del Go
bierno en la Confederación Hi- 
drogránca del Ebro a D. Antonio 

de Diego García
A propuesta del Ministro do 

Obras Públicas y previa delibe
ración del Consejo de Ministros. 

. Nombro Delegado del Gobier
no en la Confederación Hidro
gráfica del Ebro a D. Antonio 
de Diego García.

Así lo dispongo por el presen
te Decreto, dado en Madrid a 7 
de diciembre de 1945. —■ Fran
cisco Franco. — El Ministro de 
Obras Públicas, José María 
F.-Ladreda y M.-Valdés. *

• (Del “B. O. del E.” núm. 353, 
de fecha 19-12-45).
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ADMINISTRACIÓN 
CENTRAL

DIRECCION GENERAL 
DE LO CONTENCIOSO DEL ESTADO

Concediendo a la Fundación'. 
u Hos-pUal de Pina de Ebro", ins
tituida en Pi^a de Ebro (Zarago- 

la exención del impuesto que 
grava los bienes de las personas 

jurídicas
Visto el expediente promovido 

por D. Narciso Cuevas Fleta-, Cura 
párroco de Pina de Ebro, y como 
tal, según afirma, Presidente del 
Patronato tiel Hospital, estableci
do en dicha localidad, sobre 
exención para los bienes del mis- ' 
mo del impuesto que grava los de 
las personas jurídicas;

Resultando que, según la docu
mentación aportada al expediente, 
el. referido Hospital viene funcio
nando desde tiempo inmemorial, 
destinado a la curación £le los ve-, 
cinos absolutamente pobres y 
también a la de los pobres enfer
mos transeúntes, y funciona bajo 
las normas contenidas en un re
glamento formado por la Junta de 
Patronos y aprobado por R. O. del 
Ministerio de la Gobernación de 
2 de junio'de 1900; _

Resultando que por otra" Real 
Orden de 21 de diciembre de 1896, 
el citado establecimiento fué cla
sificado como perteneciente a la 
Beneficencia particular, y que la 
misma disposición asignó su Pa
tronazgo y administración a los 
Patronos que designara el Minis
terio, con la obligación de formar 
presupuesto y a rendir cuentas al 
Protectorado;

Resultando que los bienes pa
trimoniales del referido -estable
cimiento benéfico son: el edificio 
en el que se halla, instalado, un 
huerto anejo al mismo y las ins
cripciones nominativas de la Deu
da perpetua interior al 4 por 100 
números 3.273 y 4.335, de capi
tal nominal 1.700 y 7.237,62 pe
setas, no habiéndose aportado al 
expediente certificación acredita
tiva de hallarse inscritos los dos 
primeros en el Registro de la Pro
piedad, a nombre de la fundación, 
a pesar de haber sido requerido 
en varias ocasiones el peticiona
rio para que la remitiera;

Considerando que el artículo 50, 
apartado F), de la Ley de los im
puestos de Derechos reales y sor 
bre transmisiones de bienes de 29 
de marzo de 1941 y el'264 núme

ro 8.° del Reglamento para su 
aplicación, de la misma fecha, de
claran exentos del impuesto sobre 
bienes de las personas jurídicas 
los que de una manera directa e 
inmediata, sin interposición- de 
personas, se hallen afectos o ads
critos a la realización de un ob
jeto benéfico :de los enumerados 
en el artículo 2.° del Real Decreto 
de 14 de marzo de 1899, siempre 
que en él se empleen directamen
te los mismos bienes o sus rentas 
o productos;

Considerando que -el objeto de 
la expresada Fundación es esen
cialmente benéfico, por dedicar su 
actividad al remedio de necesida
des- ajenas, sin que exista perso
na interpuesta, ya que al obligar
se al Patronato a la rendición de 
cuentas al Protectorado^ aquél no 
podría disponer de los bienes sin 
incurrir en responsabilidad;

Considerando que de los bienes 
que posee, las dos inscripciones 
de la Deuda pública interior al 
4 por 100 se hallan adscritas de 
una manera directa e inmediata al 
fin fundacional, por tener el ca
rácter de intransferible, y que si 
bien es cierto que no se ha de
mostrado el mismo requisito res
pecto a las dos fincas rústica y 
urbana, también de su pertenen
cia, por no haber sido aportado al 
expediente documento acreditati
vo de hallarse inscritas a-nombre 
de la institución en el Registro de 
la Propiedad y que tal circuns
tancia podría obstaculizar la ex
tensión a tales bienes del benefi
cio fiscal que se pretende, no lo 
es menos que la expresada co
misión podría subsanarse condi- 
ciónando la exención con el cum
plimiento de aquél, de'modo que 
no surtiera ningún efecto tributa
ria hasta tanto que se demuestre 
su concurrencia; ■

Considerando que, aunque no 
se ha justificado en forma debida 
la personalidad del peticionario en 
orden a este expediente, siendo 
evidente que del texto de la Real 
Orden de clasificación se deduce 
su carácter de Vocal nato de la 
Junta de Patronos, no existe nin
gún obstáculo para reconocerle el 
derecho a incoarlo y perseguino 
con todos sus trámites;

•‘‘Considerando que la competen
cia para la resolución de los ex
pedientes de exención del referido, 
impuesto está atribuida a este 
Centro directivo por el párrafo 4.a 
del artículo,265 del precitado Re
glamento,

La Dirección General de lo Con
tencioso del Estado declara exen
to del impuesto sobre bienes de 
las personas jurídicas el 'Capital 
perteneciente al Hospital de Pina 
de Ebro (Zaragoza), integrado 
por los bienes indicados anterior
mente, pero condicionando el be-’ 
neficio i especio a los inmuebles 
con la justificación de. que se 
hayan inscrito a nombre de la ci
tada Institución en el Registro de 
la Propiedad.

Madrid, 31 de octubre de 1945. 
El Director general, Francisco 
Gómez de Llano.

(Del “B. O. del E.” núm. 353, 
de fecha.-19-12-45). „

SECCION CUARTA

Núm. 5.609 '
Delegación de Hacienda 

de la Provincia 
de Zaragoza

En cumplimiento de.lo dispuesto en 
la circular de la Dirección General de la 
Deuda y Ciases Pasivas de 25 de no
viembre de 1943 ( e t Rí O^ic ia z nú
mero 350), se pone en conocimiento de 
les señores que a continuación se citan 
haberse recibido en esta Delegación las 
órdenes de pago de haberes pasivos 
correspondientes a los mismos:

AngeDJuarranz García (Retirados); 
Gregorio júlvez Pérez y esposa; Jacinto 
Fajardo, Laureano Cristobo Panlagua, 
Esperanza Muñoz, huérfanas Sesma 
Martínez (Montepío Militar).

Valentín Lázaro (Retirados); Carmen 
Morales, huérfanos Molió de la Totre 
(Montepío Militar).

Juan Mayandía, Vicente Bendicho, 
Sebastián Aiverueia, Ignacio Simón 
(Montepío Militar).

Juan Sánchez (Retirados); José Berne 
Floría (Montepío Militar); María Mag
dalena Rodríguez (Jubilados)..

Eustasio Revuelta, Antonio Prat, Ju
liana Adiego, Paulina Artal (Montepío 
Militar).

José Quesada Sáez (Retirados); Pilar 
Esnaola (Montepío Militar).

Zaragoza, 18 de diciembre de 1945. 
El Delegado de Hacienda, Ramón Pe- 
ñarredonda.

SECCION QUINTA

Núm. 5.672

Ayuntamiento 
de la S. H. e I. Ciudad 

de Zaragoza

Acordado por esta Excma. Corpora
ción contratar, mediante subasta, las
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obras de pavimentación de la calle del 
Doctor Casas (Zona de Ensanche de 
Mirafiores), queda expuesto ai público 
el respectivo expediente en la Secreta
ría municipal (Sección, de Fomento), 
por término de ocho días, durante las 
horas hábiles de oficina, a partir del si
guiente ai en qne se publique ^ste anun
cio en el Bo l e t ín . <¡4: de esta pro
vincia, a fin de que puedan presentarse 
las reclamaciones que se quisieran, ad
virtiéndose que no será atendida ningu
na que se formule después (Je dicho 
plazo.

Zaragoza, 18 de diciembre de 1945.— 
El Alcalde-Presidente, Francisco. Caba
llero.—Por acuerdo de S. E.: El Secre
tario genera!, Luis Aramburu.

SECCION SEPTICA

A D M I N I S T R A C 1 ó N
DE JUST 1 C I A

JUZGADOS DE

Núm.

EJE Y DE LOS

1/ INSTANCIA

5.436 . ■

CABALLEROS

D. Carlos Lasala Ferruca, Jerez de 
primera instancia^dé la villa de
Ejea de los Caballeros y su par- . 
tido; . •
Hago saber: Que para pago de 

lás cantidades reclamadas a don . 
Manuel Calvo Brun y p." Julia 
Barrios Lorente, hoy por falleci
miento, a la herencia yacente, en 
juiTio ejecutivo instado ante este 
Juzgado por D. Antonio Laín La- 
irás, se saca a la venta-en públi
ca subasta, por primera vez y tér
mino de veinte días, la siguiente 
finca sita en Sádaba:

Porción de terreno en foyma 
triangular, sita en término de Sá
daba, partida de “Golpellar ’ lla
mada del “Castillo”, que mide 
i50' metros cuadrados; lindante: 
Norte, con terreno de la Compa
ñía del Ferrocarril de Sádaba a 
Gallur; Este-y Sur, con acequia 

Hago saber: Que ante este Juzgado se 
tramita juicio de abintestato promovido 
de ofktopor el Juzgado de paz de Ardi- 
sa por fallecimiento oe_D. Antonio 
Botoya Lanzarote, de 29 años de edad, 
soltero, hijo de José y Mana, fallecido 
en el Hospital de Santa Ana, de Huesca, 
el día 19 de mayo del939, y en la pieza 
separada de declaración de herederos 
dimanante de dicho juicio se ha acor
dado por providencia de hoy, en vir- 

_ . — , tuddeno haber comparecido los dos
los deudores, con dinerq de la so- ¡latnainientc s verificados,hacer un tercer

regadera llamada, de Santa María, 
y Oeste, con terrenos de Fran
cisco Navarro. Dentro de "esta fin
ca y en parle de ella construyeron 

e.iedíid conyugal, lo siguiente: l na 
casa compuesta de planta baja so 
lamente, que mitie *|6i •metros 
cuadrados, con una línea de fa
chada de 23 metros y uñi fondo, 
enmedio de 7 metros; lindante 
la casa: por su frente (Norte), 
con Ierren-) de la Compañía del 
Ferrocarril de Sadaba a Gallur;

espalda (Sur), e izquierda (Este), 
con acequia regadera llamada de 
Santa María, ,y <por Ja derecl)a 
(Oeste), con el resto de la par
cela, todavía sin edificar, forman
do todo uha sola finca, con los lin
deros generales dichos antes. Ta
sada en 21.798 pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lu
gar en la sala-audiencia de este 
juzgado el día 15 de enero pró
ximo. a las doce horas, se hacen 
las advertencias siguientes:

Para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar 
en la mesa del Juzgado el 10 por 
100 de la tasación; que no se ad
mitirán posturas que no .cubran 
las dos terceras parces de la ta- 

pudiendo hacerse el, re
calidad de cederlo a un

sación,
mate a .
tercero; que no han sido presen
tados ni suplidos los títulos de 
propiedad; qpe la certificación de 
cargas estará de manifiesto para 
quien desee examinarla, w que 
las cargas anteriores o preferen
tes al crédito del actor, si las hu
biere, quedarán subsistentes, sin 
destinarse a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el 

/rematante las acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de
las mismas.

Dado en Ejea de los Caballeros 
a cuatro de diciembre de mil no
vecientos cuarenta y cinco.—-Car
los Lasala. — El Secretario judi
cial, Francisco Fernández.

Núm. 5.531 ,
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Carlos Lasala ferruca, Juez de pri 
• mera instancia de la villa de Ejea de 

los Caballeros y su partido;

üamamirnto a las-personas que^e crean 
con derecho a la herencia del expresa
do causante, que falleció sin testar y 
era natural de Ardisa, a fin de que en 
término de dos meses comparezcan a 
reclamarla ante este Juzgado, expresan
do bor escrito el grado de parentesco 
en que se hallen con el causante y jus
tificándolo con los correspondientes do
cumentos, bajo apercibimiento de tener

se por vacante !a herencia si nadie lo so
licitare. •

Dado en Ejea de los Caballeros a 
trece de diciembre de mii novecientos 
cuarenta y cinco.—Carlos Lasala Perru- • 
ca.—El Secretario judicial, Francisco 
Fernández.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 5.586.

JUZGADO NUM. 1

D. Julio García Rosado,' Juez de 
primera instancia e instrucción 
y titular del Juzgado municipal ' 
número 1 de esta ciudad;

Hago saber: Que para pago del 
crédito y costas del juicio verba! 
civil seguido en este Juzgado a 
instancia de don Carlos Velilla 

'Moya, contra don Enrique Estra
da, tengo .tacordado sacar a la; 
venta en pública subasta, por tér-* 
mino de ocho días, una máquina 
de coser, sistema “Singef”, con 
pie de hierro, para mover a pedal, 
con trés cajones, núni. Y-252.251. 
Tasada en la cantidad de 450 pe
setas. . . ' ?

Para cuyo acto de subasta, que 
tendrá lugar en este. Juzgado (sito 
Predicadores, núm. 56, 2.° dere- 
chá), he señalado el día 3 degenero 
próximo, a las doce; previnién
dose: que para poder.tomar parte 
en la subasta, deberán los licita
dores exhibir su cédula personal o 
dócuraento ¡análogo y consignar 
previamente en la mesa del Juz
gado el 10 por 100 del precio de 
tasación; que no se admitirá pos
tura que no cubra por lo menos 
las dos terceras partes de dicha 
tasación, y que los referidos bie
nes se encuentran en poder del 
domancjiado «don Enrique Estra
da, con domicilio en* Montemolín, 
núm. 53, quien los exhibirá a 
quienes lo soliciten.*

Dado en Zaragoza a diecisiete 
de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y cincos—Julio García 
Rosado. — P. S. M., Alberto Cár
nica.
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